
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI -VALLE DEL CAUCA 

Rad.  7600131100102021-0261-00.  Mónica Díaz Ortiz Vs Cristhian García Montoya 

Carrera 10 No. 12-15 Piso No. 8 Palacio de Justicia PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA- Telefax (092) 898 6868 

Ext.: 2101 - 2103- Santiago de Cali, Valle del Cauca 

j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez las respuestas 

ofrecidas por las entidades requeridas. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 7 de octubre de 2021. 

 

Escribiente,  

Lizeth Paz Cisneros 

 

Radicado: 760013110010-2021-00261-00 

Auto Interlocutorio No. 1751 

 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se observa que la Dirección de investigación criminal e interpol,  

dirección de inteligencia policial, Migración Colombia y el INPEC,        

informa que el señor Cristhian García Montoya con C.C. 

1.144.167.690 de Cali, no registra información, ni movimientos 

migratorios, misma que será glosada par que obre y conste.   

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de 

Oralidad del Circuito de Cali- Valle del Cauca; 

 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. Glosar para que obre y conste la respuesta allegada por la 

Dirección de investigación criminal e interpol,  Dirección de inteligencia 

policial, Migración Colombia y el INPEC, en la cual informan que el 



 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI -VALLE DEL CAUCA 

Rad.  7600131100102021-0261-00.  Mónica Díaz Ortiz Vs Cristhian García Montoya 

Carrera 10 No. 12-15 Piso No. 8 Palacio de Justicia PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA- Telefax (092) 898 6868 
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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD 

En estado No. 167 hoy  notifico a las partes 

el auto que antecede (art. 295 del C.G.P.) 

Santiago de Cali 8 octubre de 2021 

La Secretaria.-  __________________ 

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA  

señor Cristhian García Montoya con C.C. 1.144.167.690 de Cali, no 

registra información, ni movimientos migratorios. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ, 

 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA. 
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